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sus instrumeñtos de ratificación o adhesión. si esta última
fuese postarlora la primera.

5. Los Gobiernos .depositarios infonnarán sin tardanza a
los Estados signatarios y a todos los Estad06 qUe se hayan ad
herido a este Con,venio· de la fecha· de cada. firma, de la facha
de depósito de cada instruménto de ratificación o adhesión,
de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra noti
ficación.

6. Tan pronto corpo el presehte Convenio entre en _vigor, los
Gobiernos depositarios lo regis~rnn de conformidad con el
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unioos _yde conformi~

dad con el artículo 53 del Convenío sobre AViaciótl -Civil Inter
nacional (C~icago, 1944).

ARTícULO 16

1. Todo Estado Contratante podrá denunciar el presente
Convenio mediante notiflcación.:pcr escrito, dirigida a los Go~
biernos depositarios,

2. La denuncia surtirá efecto seis me~e:sdespués de la fe
cha en qUe los Gobiernos depositariqs reciban la notificación.

En testimonio de lb cual, los Plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados por sus Gobiernos· p&rlil hacerlo, fir
man 'el presente ConveniQ.

Hecho en Montrea! el día v~intitrés dé septier(lbre del año
mi! novecientos. setenta y. uno, en·.. tres.originales, ,cada uno oe
ellos integrado por cuatro textos autenticos en los idibmas
español, franc.és, inglés y ruso.

Por tanto, habiéndovisto r examinado los dieciséis artíCUlos
que integl'tm ·dit:ho· Convenio, oída la Comisión de .Asuntos Ex
teriores de Jas'Cortes_Españolas,encufu'plimiento de lo pre~

venido en el articulo 14 de su Ley Constitutiva, veng-.Q e~ apro~

bar y ratificar cuanto en ello, se dispone! cmnq .•~' .virtud del
prt'sente Igapruebo y ·,ratifico, 'prometiendocmn,pUrJo. ob
servarlo y hacer que se cuml?lay. ?bserve. puntualmente en to·
das sus partes, ,a cuyo fin, ·pare. su mayorvaJ.idación. y '., fir~
moza, mando expedir este Instrumento d{) Réi.tifiCadón, l1nT!a
do POI Mí, debidamente sellado y refrendado·· por el jnfras:.
crito Ministro de Asuntos Exteriores;

Dado en Madrid -a seis de octubre de mil novedientos seten
ta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El ;\,1inL,tro de Abunlos Exterlores,
GilEGOfilO LOPEZ BRAVO

El Instrumento de Ratificación de España fue .depositado el
día 30 de octubre de 1972, ante el GObierno de los Estados Uni
dos de América,

El presente Convenio entró en \ligar para España el día 26 de
en€'ro de 1973.

Lo que se., hace públicO para cOIlQCimientú general.
Madrid. 11 de diciembre, deJ973.-EISocretario general

'Técnico del Ministerio de AsuntosExterior~s,Enrique Thomas
de Carranza.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre el Gob:ierno de Espa,ñay el Co·
bierno de la Rep'úbUca de Finlandia para ete.tfUtbZe·
cimiento de $ervidios aél'2os regulares €lltre sus
respectivos territort08_ Hecho en Helsinki el .10 de
mayo de 1973.

El Gobierno de España y'el Gobünl1o de la República de
Finlandia;

Partes del Convenio sobre Aviación Civil rnternacional abier~

toa. la firma enChicago e17 de diGiembrede 1944.
Deseosos deconc1uir un Aculil'rdo cQnobj,etode, e~tablecer

servic~os aéreos regularei entre sus respectivos territorios;

.a;" fllKl.U,fll

Han convenido lo siguient~:

ARncuLo 1

Para los fines del presente Acuerdo, a menos que en el texto
se disponga lo contrario:

al El término ..Convenio» significa el Convenio sobre Avia
ción Civil Internacional abierto a la firma en Ch,icago el 7' de
diciembre de< 1944, incluyendc cualquier' anexo incorporado al
mismo de acuerdo con el articulo 90 .de dlého Convenio, y cu$l·
quier enmienda a los anexos o al Convenio efectuado de acuerdo
con los artículos 90 y 94, siempre que dichos anexos y enmiendas
hayan sido aceptados por ambas Partes Contratantes.

bJ El término .autoridades aeronáuticas_ signifiCa, en el
casó de España., el Ministerio del Aire' <Subsecretaría de Avia
ción CiviD y en el caso de Flnlandia el Organislllo Nacional de
Aviación, y en ambos casps, tOda persona o Entidad debida~

mente autorizada para realizar las funciones que tengan atri~

buidas en el mom~nto actual' dicho Ministerio u Organismo, u
otras similares.

cJEI término ",Empresa aérea designada- significa la Em
presa de transporte aéreo que haya sido debidamente designada
y autorizada de acuerdo con las disposiciones del articulo 3 del
presente Acuerdo.

dJ El término .territorio», en relación con un Estado, sig
nifica el espacio terrestre y" las aguas territoriales que se halleri
baío la soberanía de dicho Estado, y

el Los términos ..servicios aér-eos-, ..servicios aéreos interna
cionales". "empresa aérea,. y. _escala no comercial- tendrá el
sentido que se les asigna respectivamente en el artículo 96 del
Convenio.

ARTícuLO 2

1. Cada una de las Partes Contratantes concede a la otra
Parte Contratante 10$ derechos especificados en el presente
Acuerdo, con el fin de establecer servicios aéreos internacionales
regulares en las rutas especificadas en la sección oportuna del
anexo al presente Acuerdo. Dichos servicios y rutas se denomi
narán en adelante los .servicios convenidos"" y ..las rutas espe
Cificadas". respectivamente. La Empresa de transporte aéreo de
signada por cada Parte Contratante gozará, mientras explote un
servicio convenido en una ruta especificada, de los siguientes
derechos;

al Sobrevolar sin aterrizar el territorio de la otra Parte Con
trante.

bJ Hacer escalas en dicho territorio para fines no comer~

ciates.
el Hacer escalas' en los puntos del territorio de la otra Parte

Contratante, que se especifiquen en el cuadro de rutas que fi~

gura en el anexo al presente Acuerdo, para embarcar. y desem
barcar en trafico internacional pasajeros, correo y carga" de
acuerdo con lo establecido en la. sección oportuna del anexo.

2. Ninguna de las previsiones del apartado primero de este
artículo concederá a las ,Empresas de cualquiera de las Partes
Contratantes el derecho de embarcar, en el territorio de la otra
Parte Contratante, pasajeros; carga o correo mediante pago o
alquiler y destinado a otro punto en el territorio de aqueJla otra
Parte Contratanté.

ARTícuLO 3

1. Cada "una de las Partes Contratantes tendrá derecho a
designar, comunicándoselo por escrito a la otra Parte Contra~

tan te, una Empresa de transporte aéreo para que explote los
st,rvicios conv",nidos en las rutas especificadas.

2. Al recibir dicha designación, la otra Parte Contratante
deb~ró., a reserva de las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de
esto artículo, conceder sin demora a la Empresa de transporte
aéreo designada las autorizaCiones necesari~ para la explo
tación.

3. Las autorizaciones aeronáuticas de una de las Partos Con
tratantes podrán exiglr que lt} Empresa de transporte aéreo de
signada por la otra Parte Contrante demuestre, de conformidad
con las disposiciones del Convenio de Chicago, que está en con
diciones do cumplir con las obligaciones prescritas en las Léyes
y Reglamentos, normal y razonablemente aplicados por dh;has
autoridades a la explotación de los servicios aéreos internacio
nales.

4. Cada una de las Partes Contratantes tendra derecho de
rehusar las autorizaciones mencionadas en el parrafo 2 ,de este
articulo, o imponer las condiCÍones que estime necesarias para
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el ejercicio por la Empresa aér8a.,drsignada de lo&?erechos. espe
cificados- en el artículo 2 del presente Acuerdo, cuando no esté
convencida de que una parte 'sustani:;ial-d,e.' la, 'propied~_,Y el
control.efectivo de esta Eropresase h~lle_en>~os de la Parte
Contratante que ha designado a la Empr6:SR,:oQ,6$US napional,es.

5, Cuando una EIJtpr~ade. transpor~;~ét:~o-haya ,~id~4e
este modo designadayautorizadfl~podrá"r;q~ep~r_eUC\iálquier
momento a explotar los _aervicipsconvtmldQst'-~~~n'ípre _tÍl.J.9 ésté
en vigor en dichos -servicios up.atam:a de-'~tifQ'l'nüdad con las
disposiciones del artículo 9 delp:re$e)'lte Aquertjo~

L Cada una de las Partes Contra:~tes-te:ndr*el (~er~ch(l de
revocar una autori2:aciÓn ,oo,needida., s.,la-EniF'~de~porte
aéreo designada por .1& otfa>Pa.rteCoIltiate.~~-~~e-~~ílder, el
ejercicio por dicha Empresa d&Josd&reoJ10s'G$~~ffi<:~,ell:~l
artículo 2 del presente .A,cuerd9.0 d~, 'in,l])ó.ntñ':'l~'CQ:Jl:~~ctones
que estime neceElarias para el ejerciCio de:dllCJ1~ dereChosl

>',,"

al Cuando' no esté convencida de: 9ueu'n;a'paroo:.su,s~an,Oial
de la propiedad y el cponirol~eqtivo:de~'~~re~,'seh~la
en manos de la Parte Contrata-ntequeha'\,de:aigJlado'a-la Em-
presa, o de sus 'nacionaleS, ,o '

b) Ouando~ta Empresll nO'cumpla, lastey~s:;()' R,eglamentos
de ,la Parte Contratante qlle-,<:anceda 'ést~s(f~~~c.hos~, 9

el Cuando la Empresa ,aéreadeje;de,~l()~l¡)$",~ervicios

convenidos con arreglo a lascondicionesprescr~tas en\~l pre
sente Acuerdo.

2. A menos que la reVOCác1ón,., sUSpensión ,ojmpOsic.ión de
condiciones mencionadas en el párrafo ,ld~ '~$te 'arlipv-Io sean
esenciales para impedir nuevas infrac-éione~ d~ ,~~ Ley~o :Re
glamentos, ,tal derecho seefercerásol8Jll~~e'~pués.deconsul~

tar a la otra~arteCOntratante-'.:En:eScté', ~¡l""C'OI}-Sultili}iebetá
llevarse acabo. dentro dé' un:periodpde' ve1nte:,dias' desde' la
fecha- de solicitud de consulta realizada portu€L'1quie:ra de ,las
Partes Contratantes.

ARTÍCULO 5

1. Las aeronaves utilizadas 'Éin 10$ servicios aéreos interJ1acio~

nales por las Empresas de trl.U1~porte aért;l0·. deSignadas qe eu,~J ..
quiera de las Partes Contratánte'J.'asi~!1l0:~;,~pipoha~itual,

el .combuStible. lubrificant~s'1s\lmÜ1ist~,:,(iné~uso,alimentos,
bebidas y tabacol, a bordo 'de tales a~ro~~es~, estttrán' exeutos
da todos los derechos de'ál1uanas,de'~$ped1ótt:'~:lJltO$dtlrechos
o tasas al entraren el tetrlt0zi0de '~C:t' ótr:" Par'tEleontratante,
siempre que este' equipo o provisioIles;penna~·a.'bord(l·de

la aeronave hasta el momento de su'reexportaci6n,

2. Estarán igLtalmente e<g:ent9S de IOsplism;~,derech9sy ta"
sas, con excepción de los ,derechos por serVioios ,presütdos:

al Los suministros da a bordoe1!l'bat<:MtJ$ Emel ·,terrítorio
de cualquiera de las ParteS. CQntr-atan~,"Q~n~o:;'da los 'limites
fijados parlas autáridades de 4i(:'ha Püi;&,C:;Plltra-tante', ,~ra8U
consumo a bordo,de las, ~ronayes,ded1ca.c1:&& 8'áerviclPs interna
cionales de la otra', Parte Contratante,

bl Las piezaS de repuestoú::ltrod1.ltidas €h"& 'ttmitorlo de
una de las Partes Contra.tanteB, para el rnante;11imiento o repa
ración de las aeronaves utmzadasénlos-seJ-'v~~osaéreos inter
nacionales pOI; ~ Empresas de transporte, a~reo.deSJgri:adasde
la otra Parte Contratante.

el El combustible y lubrificantes destiIla.-et0s?,al'abastecilÚ~,n
to de las aeronaves explotadas;porlasEJI),presas de ttBn!iporte
aéreo designadas de la ptraP-arte, C?ntr:atan~e,y' dedi~as a
servicios internacionales, inclUSO cUand<) estoS~l.ll):.ljni$t.r0$ .-se
consuman'dl,lrante et vuelo sOPrael~lTitoíiO':<!ela Pár-te-Con~

tratante en el cual se hayan, embfl,rcado.
Podre exigirse' que queden80lnetidosa:v¡gUancia y control

aduanero los articulos mendonad~s,enJos\subpár:ráfosaJ, bl y el.

El equipo h'abitualde las a~ronave,s Mi como,los materiales
y provisiones que. se eneuél'ltr-enabbrdq<l~,la:' a"Bron~ves4e

una Parte Contra.tantesólo ~~án ser d~e.fi1~~,c:ad()s,eu el te
rritorio de la otra ParteContI't¡U:Lntecol1,:¡~apróbadÓJ1,de las
autoridades aduanera,!J ,de dlch9terrttorio, ,E;i1y,~f.ca.sO',;~tán

mantenerse bajq vigilancia ·de, <iiC-h8s aútor:i,d~del;l~astaj:q'Ue.·gean

reembarcados o se .dispbnga de,enos,da'0tt:-a;:f~tl:t)idameute
autorizada de acuerdo 'con las d-iSPosiélones:aduaneraS'.

ARTícULO ,

Los pasajeros en trá11'sito a través del territorio de una cual
quieradellils Partes ContratantesesWán sometidos a un. simple
controL El equipaje 'y la- carg~en tránsito directo estarán exen
tos de derechos de aduanas y de'otros iOlpuestos similares,

ARTícULO S

1. Las Empresas a.éreas de las Partes -(;ontratantes gozarán
de un traw equitativo-Y, d~ígualdad ~e ,oportunidades. para la
explotac~ónde IO$,serví~os,,convenidos en las rutas especifica
das. entre sus respectivos territorios.

2, Las Empresas lléreas. de 1as .Partes Contratantes tomaran
enconside~iÓnpara, la,explotaciQilde los .servicio$ conveni
dos losinte:réses de la líneaaéréa dE;signada de la otra Parte
Conttátante a fin denoafectar< i~ebidamente sus respectivos
serVicios eiltodo 'O en parte de las rutas especificadas.

. 3. Los sarvicIosC()nv~nid<>sope~adospor las Empresas tiéreas
designadas de las. Partes' Contratantes' se ,ajustarán a las ne
c6sid{Ul'ElS d~ ·la deInanda,.para .. el trans-pOrtEf en las rutas, espe~
cificadaa y tendrán C'lmlO:'Objetivo principal mantener una capa~

cldad adecUad8.Con .un,co~1iciente de.·(K:1.lpaciÓn razonable para
el· transpoNe de pasaJeros; ',carga y correo, de. acue¡do con las
previsiones,tazonables-del tráfico originado en o destinado hacia
elterritorlo de Iaotrs Parte Contratante que ha des~gnadoa la
Em.presaaérea~ Laof~rta paraeltI'ansl'drtede pasajeros, carga
y··.cortoo embarcado·. ° destH":ba,rcadQ,en los puntos· señalados
en lasrutas:especificada~fuera de) territorio de los Estados
que han déSignado: las EJJlprl;lsasaére¡¡w se ajustará a los prin~

cípiosgenerales de que la' capacidad guardara estrecha rela,
ción con:

a) L&s necesidades del tráfico hacia- o desde el territorio
de la Parte ,Contratante. que· ha designado la Empresa ~érea.

bl Las .necesidades, d~,trá:ficode· la región por donde pasa
el servicio. despuélJ dé tomar ··en.·consideración otros serviC10s
operados· porltmpresas aéreas de Estados que comprendan la
región;

el .,Las .necesidades~ de los servicios directos de las Empre~

sas des¡ignad-M.

ARtiCULO 9

l. En los .Páh'a(os siguientes, el término ...-tarifa" significará
el precio que ha de ser satisfecho por el transporte de. pasaje
ros, equipaje y C8í'ga, así corno las, condiciones bajo las cuales

"estos:pteciosserán aplicados, incluyendo precios y condiciones
de- Agenda y otróssetviclos auxiliares, pero excluyendo la
remuneración o co-ndicionesdel tránsporte dec?ITeo.

2. Las tarifas a aplicar por la Empresa aérea designada
de una Parte CO-ntra.:tt¡mte-,pa,r-a el transporte desde o hacia el
territpriQ de:la otra Parte ,Contratante •. saran establecid~s a ni
v:eles~raz:onahles,tomandoenconsideración' todos los factores
pertinentes. inCIuyendo.el··Costo de operación, benefIcios raz.o~

nablesy las tarifas' de las' otras Empresas de transporte aéreo.
3. Si es posible, las tarifas mencionadas en el párrafo 2

de esteartfculo serán fijadas de común acuerdo por las Empre
sas de .transporte aéreo des.igIia-~spatambasPartes Contratan
tes, en consulta. con~a:sotras,EtnP1"~ qué exploten toda la
ruta o parle de la miSTllt-l,Yr de ser l),psible, se llegará a tal
acruerdo mediante. el :l'~edimiento··de fijación da tarifas esta
blecido por,.la :Asociación .. d-e Transporte Aéreo Internacional.

4, 'LMtarifas ás.f'c:onvenid.asse so~eterán a la aprobación
de 1&5· autoiidades~ronáutioas de las Partes Contratantes al
menos noventa (oo) días antes de ·lafeCha prevista para su en
trada en vigQr.E:n:~sos'e~pedaleB',estelímite, de tiempo podFá
reducirse siempre que: estén' de~cuerdo dichas autoridades.

5, Esta a:proba:cipnp1i~eser otorgacHi expresamente. 5inin
guna ~ lasautori:da-des'aeronátificas "ha manifestarlo su dis
cqnformidad dentro. d:e un· plazo de treinta (30) días desde la
fecha de presentación. estaS tarifa:" se:,consideraritn aprobadas,
d.e aeuerdo 'cimal parrafo'4del presente articulo, En el caso: ~e
que el plazo dé preseñtllción se haya ~ducido, según lo esta
blecido· en el ;párr~-() <ide estearti:culo, las autoridades aeronáu
tiC'asdeambas Partes'Contratantes'p<Kirán acordar que la no
tificacióndel des~wdó deba realizÁrse en un plazo inferior
a treinta (30) días.,

• •• ',I'II••lin ¡II ¡.il&iNNiulhlll
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ARTÍCULO 15

ARTicULO ]6

ARTicULO 14

1. a) La Empresa aérea designada por el Gobierno de FIn
landia poqra operar servicios regulares en las rutas siguientes
en ambas direcciones:

Por el Gobierno de la República
de Finlandia,

Richard Tótk?rman

ANEXO

Por el Gobierno de
Espada,

Nuño Aguirre de Cárcer

El presente licuerdo entrara en vigor desde la fecha en
que ambas Partes Contratantes se notiBquen mutuamente por
canje de notas diplomáticas que los respectivos requisitos cons
titucionales para su definitiva entraga en vigor han &ido cum~

plidos.
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autoriza

dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente
Acuerdo.

HECHO en tres ejemplares, español, finlandés e inglés, en
Helsinki, a los treinta días del mes de mayo de· mil novecientos
setenta y tres.

El presente Acuerdo y su anexo serán modificados para que
estén conformes con las disposiciones de cualquier Convenio
multilateral relativo al transporte aéreo- que sea obligatorio
para ambas Partes Contratantes.

al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la,
Republica d·;: Finlandia para. el tran.'1porte regular entre sus

respectivos territorios

Cualquiera de las Par~s Contratantes podrá, en cualquier
momento, notificar a la otra Parte Contratante su decisión de
denunciar el presente Acuerdo. Esta notificación se comunicará
simultáneamente a la Organización de Aviación CivUInterna*
cional. En tal caso el Acuerdo terminará. doce U21 meses des
pués de la fecha en que reciba la notificación la otra Parte
Contratante, a menos que dicha notificación se retire por acuer~

do mutuo antes de la expiración de dicho plazo. 51 la Parte
Contratante no acusare recibo de dicha notificación, ésta se con
sideraría recibida catorce (4) días después de que la Organiza
ción de AviaciónCivil Internacional haya recibido la notifi
cación ..

sejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que
nombre un árbitro o árbitros, según el caso. En tal caso, el
tercer árbitro será nacional de un tercer Estado y actuará como
Presidente del Tribunal arbitral.

3. Las Partes Contratantes se comprometen a respetar toda
decisión tomada de acuerdo con el p~rrafo 2 del presente ar
tículo.

ARTicULO 10

ARTiCULO tI

Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes
se consultarán mutuamente de vezan cuando can espíritu de
estrecha cola.boración, con objeto de asegurar· la ·puéSta en
vigor y el cumplimiento sati~factorio de las disposicwnes del
present.e Acuerdo y de su anexo.

L Si cualquiera de las Partes Contratantes consid.era desea
ble modificar cualquiera de las diSposiciones del presente Acuer
do, podrá solicita.r consultas a laó~ra Parte Contratante. Dichas
consultas, que podrán tener J4gar veJ;balmente, o Por escrito
cutre las autoridades aerOnáuti~:de amoosPartes,· comenzarán
dentro de un plazo infetiora sesenta tOO} días, a contar desde la
fecha, en que hubieran sido solicitadas;

Cualquier modificación oonvenJda de acuerdo con lo ante
rior entrará en vigor uila vez que haya sido confirmada me~

diallte canje de notas diplOIl,laticas.

2. Cualquier modificación relalíva al anexo al presente
Acuerdo podrá hacerse por acuerdo directo entre las aut.oridades
aeronáuticas de las Partes Contratantes y entrará en vigor a
partir de su notíficación por vía diplQmática.

ARTicULO 12

Cada Parte Contratante garantiza a las Empresas aéreas de
~jgnadas de ía ótra Parte Contratante la libre transferencia al
'"'ambio oficial de los excedentes,d3 los ingresos con respecto .a
los gastos obtenidos en, su territolio por' las Empresas destgna
das con' relación al transporte depasajetos, carga y correo.

· 6. En caso de no llegarse. a un acuerdo sobre una· ta.rifa
según el procedimiento establécido ell el párrafo 3 del presente
artículo, o si durante el periodo establecido en el párrafo 5 de
este mismo artículo. las autoridades aeronáuticáSde una de
las Partes Contratantes comunica a lasautoridadegaeronautí~

cas de ·la otra Parte Contratante su disconfunnidad. con cual
quier tarifa convenida según 10 dispueSto en el párrafo 3, las
autoridades aeronáuticas de ambas- Partes procurarán establecer
la tarifa por mutuo acuerdo, previa consulta con las autoridades
aeronáuticas de cualquier otro Estaoo -cuyo consejo pueda con
siderarse útiL

7. Si lasa.utoridades aeronáuticas de cualquiera de las Par~

tes no aceptaran la tarüa que les hubiera sido sometida. de
conformidad con el párrafo 4. de este artículo, o surgieran con
troversias para !a determ,inaciótlde una'tarifa según las disPQ
siciones del parrafo, 6 del presenté artículo, dicha controversia
se solu.cionará de acuerdo oon las ,disposiciones 'del articulo 13
del presente Acuerdo.

8. La tarifa acordada según el procedüniento establecido en
el presente artículo permanecerá eh vigor hasta Su sustitución
por una nueva. _

Sin perjuicio de lo anterior, una tarifa no- podrá prolongar
su vigencia por un periOdo superiora doce" meses ,q:espués de
la fecha en que dicha tari!a debiera haber expirado,

· 1. En caso de surgir una controversia entre las Palies Con
tratantes relaiiva a la interpret&.Ción oaplicactón del presente
Acuerdo, las Partes, Contratantes. se e;;f6rzarán en primer lugar
por solucionarla mediante consultas directas'.

2. Si las Partes Contratante$ no llegan a una solución me
diante negociaciones, ·la controversia podrá ser referida de
mutuo acue'rdQ8, la deciSión de una pet~onatiOrganismó; sI
no se pusieran de acuerdo, la coptroversia podra;'so-meterse, a
solicitud d~ cualquiera ,de las 'partes Contratantes. ti la ,deci~

sión de. un tribunal compuesto de tres árbitros~ unollombrado
porcada Parte Contz:atante y un:, tercero:, designado por los dos
anteriores. Cada una de las Partes Contrarontesnombrará un
árbitro dentro de un plazo de, sesenta (50) día.s,~oontados desde
la fecha en que cualquiera de· las Partes' Contratantes reciba
una nota de la ,otra Parte Contratante. porvÍ(\ ,dipknuática so
licitando el arbitraje de la controversia por dícho Tribunal,
y el tercer árbitro será. designado dentro de un llU~vo plazo'
de sesenta (OO) 'diM~ Si cualquiera da las Partes· Colitratantes
no designa un.árbitro den.tro 'd~l'pla.zo ~efí~do, 9si-.el tercer
árbitro no ha sido·.design8rlo· dentro del plazo fijado, cualquiera
de las Partes Contratantes· podrá pedir al Presidente- delCon~

Puntos en Finh,mdia via dos puntos intermedios a un
punto eñ España.

b) La Empresa aérea designada por el Gobierno de España
podrá operar servicios regulares aéreos en las rutas siguientes
en ambas direcciones;

Puntos en EspEtña via dos puntos intermedios a un punto
en Finlandia.

2. Las Empresas aéreas designadas por <:ualquiera de las
P¡trtes Contratantes tendrán el derecho de omitir una o más
escalas intermedüs establecidas en las rutas especificadas.

3. Los cuadros de rutas, incluyendo la especificación de los
puntos intermedio$, serán objeto de acuerdo entre las autorida
des aeronúuticas de ambas Partes Contratantes.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 20 de noviembre
de 1973, de conformidad con lo establ~cido en el artículo 16,

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.~El Secretario general Téc

nico. Ehrique Thomas de Ca-rranza.
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